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CARTAGENA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024
 
SEÑORES
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Juzgado 03 Laboral - Atlántico - Barranquilla lcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. M
 
RADICACIÓN: 08001310500320241002000
DEMANDANTE: JORGE ARTURO RIVERA TEJADA
DEMANDADO: ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
 
JORGE ARTURO RIVERA TEJADA, mayor de edad y vecino de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía
número 72.346.928 de Barranquilla, me permito indicar respetuosamente que ustedes deben resolver, en primer
lugar la solicitud la interpuse en el termino y para ello me permito citar lo indicado EN CASO LLEVADO POR EL
SUSCRITO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BUGA – VALLE DEL CAUCA ACCIÓN DE TUTELA
PROMOVIDA POR JUAN CARLOS MONTAÑO CASTILLO CONTRA EL JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE
BUENAVENTURA, TRÁMITE AL CUAL SE VINCULÓ A LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA,
LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE BUENAVENTURA, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA DEL
MINISTERIO DEL TRABAJO, SURA ARL Y EL JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUENAVENTURA.RADICACIÓN: 76-111-22-13-001-2017-00292-00 INSTANCIA:
PRIMERA INSTANCIA (2017-1018) PONENTE: MARÍA PATRICIA BALANTA MEDINA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017,
indico:
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Mas adelante indica:



Es exactamente el mismo error que ustedes acaban de cometer, pero además les traigo un precedente de su
superior funcional y mas cercano en tiempo, en tambien caso llevado por el suscrito el TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL REF: PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO DÍAZ CARVAJAL, ROSANA CECILIA BERDUGO ESCAMILLA, MAYRA ALEJANDRA
AVENDAÑO SÁNCHEZ, LILIANA PATRICIA COVAS TERÁN, WILMER MAURICIO RICO ELIZALDE Y HÉCTOR ROMERO
DAVID ROSERO DEMANDADO: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO, COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO –SERVICOOPAVA Y MISIÓN TEMPORAL LTDA RADICACIÓN: 08-001-31-05-005-2017-00190-00
BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), indico:
 
Se debe indicar que, previo a avocar el conocimiento del presente proceso, se procedió a examinar cada una de
las piezas procesales nuevamente remitidas para que se surta la alzada, advirtiéndose que el a quo remitió el
expediente a esta superioridad, sin que se hubiese pronunciado sobre el memorial aportado el 1° de junio de
2021, por el demandante Luis Eduardo Carvajal Díaz, donde se le pone de presente sobre el desistimiento de la
apelación del auto que negó la nulidad, el cual aparece inserto en el expediente digital, identificado con el
nombre “35. 2017 00190 - DESISTIMIENTO DE NULIDAD” , que aparece suscrito por el doctor Jorge Arturo Rivera
Tejada en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, motivado precisamente en el artículo 316 del
Código General del Proceso y bajo el argumento de que para el momento de la presentación del memorial, a
pesar que se efectuó el reparto, el expediente digital aún no había sido remitido ante el superior.
 
En virtud de la norma procesal invocada, que textualmente reza: “El desistimiento de un recurso deja en firme la
providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han
remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario”,
 
resulta forzoso devolver el expediente de la referencia, para que el Juzgado de origen, se pronuncie de fondo
sobre la solicitud de desistimiento que se presentara respecto del recurso de apelación interpuesto contra el auto
que negó la nulidad propuesta por el demandante, memorial que fue recepcionado con fecha anterior a que se
remitiera el expediente a esta superioridad mediante el correo electronico enviado el día 28 de junio de 2021.
 
Con base en lo anterior, por la Secretaría de la Sala, devuélvase las actuaciones al juzgado de origen, para lo de su
cargo.
 
Es el mismo error que hoy cometen por tanto usted debe decidir señor JUEZ.
 

PRETENSIONES
 
DE CONFORMIDAD A LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE REPONER EL AUTO
FECHADO 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024 Y ASUMIR CONOCIMIENTO INMEDIATO CON LA PRONTITUD QUE
REQUIERE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL Y OTORGAR LA MEDIDA CAUTELAR PUES NO ES DE RECIBO QUE NO SE
TENGA COMPETENCIA DE CONFORMIDAD A LOS ARGUMENTOS INDICADOS.
 

ANEXOS
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL REF:
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: LUIS EDUARDO DÍAZ CARVAJAL, ROSANA CECILIA
BERDUGO ESCAMILLA, MAYRA ALEJANDRA AVENDAÑO SÁNCHEZ, LILIANA PATRICIA COVAS TERÁN,
WILMER MAURICIO RICO ELIZALDE Y HÉCTOR ROMERO DAVID ROSERO DEMANDADO: AEROVÍAS DEL
CONTINENTE AMERICANO, COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO –SERVICOOPAVA Y MISIÓN TEMPORAL
LTDA RADICACIÓN: 08-001-31-05-005-2017-00190-00 BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021).

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BUGA – VALLE DEL CAUCA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA
POR JUAN CARLOS MONTAÑO CASTILLO CONTRA EL JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA,



TRÁMITE AL CUAL SE VINCULÓ A LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA, LA INSPECCIÓN
DEL TRABAJO DE BUENAVENTURA, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA DEL MINISTERIO DEL
TRABAJO, SURA ARL Y EL JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BUENAVENTURA.RADICACIÓN: 76-111-22-13-001-2017-00292-00 INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
(2017-1018) PONENTE: MARÍA PATRICIA BALANTA MEDINA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 201.

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES

 
AL ACCIONANTE: Calle 53D #19-77 Barranquilla Atlántico.
Mail: jriveratejada@hotmail.com.
Celular: 3008397537
 
 
 
 
 
 
 
 
- 

Jorge Arturo Rivera Tejada
Derecho Laboral Individual y Colectivo, Administrativo Laboral, Laboral Constitucional
jriveratejada@hotmail.com
Celular: 3008397537
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CARTAGENA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024 
 
SEÑORES 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
Juzgado 03 Laboral - Atlántico - Barranquilla lcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. M 
 
RADICACIÓN: 08001310500320241002000 
DEMANDANTE: JORGE ARTURO RIVERA TEJADA  
DEMANDADO: ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA 
 
JORGE ARTURO RIVERA TEJADA, mayor de edad y vecino de Barranquilla, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 72.346.928 de Barranquilla, me permito indicar 
respetuosamente que ustedes deben resolver, en primer lugar la solicitud la interpuse en el 
termino y para ello me permito citar lo indicado EN CASO LLEVADO POR EL SUSCRITO 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BUGA – VALLE DEL 
CAUCA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR JUAN CARLOS MONTAÑO 
CASTILLO CONTRA EL JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUENAVENTURA, TRÁMITE AL CUAL SE VINCULÓ A LA SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA, LA INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO DE BUENAVENTURA, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, SURA ARL Y EL JUZGADO 2º 
CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUENAVENTURA.RADICACIÓN: 76-111-22-13-001-2017-00292-00 INSTANCIA: 
PRIMERA INSTANCIA (2017-1018) PONENTE: MARÍA PATRICIA BALANTA 
MEDINA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, indico: 
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Mas adelante indica: 

 

Es exactamente el mismo error que ustedes acaban de cometer, pero además les traigo un 
precedente de su superior funcional y mas cercano en tiempo, en tambien caso llevado por 
el suscrito el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL REF: PROCESO: 
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ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: LUIS EDUARDO DÍAZ CARVAJAL, 
ROSANA CECILIA BERDUGO ESCAMILLA, MAYRA ALEJANDRA 
AVENDAÑO SÁNCHEZ, LILIANA PATRICIA COVAS TERÁN, WILMER 
MAURICIO RICO ELIZALDE Y HÉCTOR ROMERO DAVID ROSERO 
DEMANDADO: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO, 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO –SERVICOOPAVA Y MISIÓN 
TEMPORAL LTDA RADICACIÓN: 08-001-31-05-005-2017-00190-00 
BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), indico: 
 

Se debe indicar que, previo a avocar el conocimiento del presente proceso, se procedió 
a examinar cada una de las piezas procesales nuevamente remitidas para que se surta la 
alzada, advirtiéndose que el a quo remitió el expediente a esta superioridad, sin que se 
hubiese pronunciado sobre el memorial aportado el 1° de junio de 2021, por el 
demandante Luis Eduardo Carvajal Díaz, donde se le pone de presente sobre el 
desistimiento de la apelación del auto que negó la nulidad, el cual aparece inserto en el 
expediente digital, identificado con el nombre “35. 2017 00190 - DESISTIMIENTO DE 
NULIDAD” , que aparece suscrito por el doctor Jorge Arturo Rivera Tejada en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante, motivado precisamente en el artículo 316 
del Código General del Proceso y bajo el argumento de que para el momento de la 
presentación del memorial, a pesar que se efectuó el reparto, el expediente digital aún no 
había sido remitido ante el superior. 
 
En virtud de la norma procesal invocada, que textualmente reza: “El desistimiento de un 
recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace. 
Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez 
de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al 
superior, o ante el secretario de este en el caso contrario”, 
 
resulta forzoso devolver el expediente de la referencia, para que el Juzgado de origen, se 
pronuncie de fondo sobre la solicitud de desistimiento que se presentara respecto del 
recurso de apelación interpuesto contra el auto que negó la nulidad propuesta por el 
demandante, memorial que fue recepcionado con fecha anterior a que se remitiera el 
expediente a esta superioridad mediante el correo electronico enviado el día 28 de junio 
de 2021.  
 
Con base en lo anterior, por la Secretaría de la Sala, devuélvase las actuaciones al juzgado 
de origen, para lo de su cargo. 

 
Es el mismo error que hoy cometen por tanto usted debe decidir señor JUEZ. 
 

PRETENSIONES 
 
DE CONFORMIDAD A LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE REPONER EL AUTO FECHADO 20 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024 Y ASUMIR CONOCIMIENTO INMEDIATO CON LA PRONTITUD 
QUE REQUIERE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL Y OTORGAR LA MEDIDA 
CAUTELAR PUES NO ES DE RECIBO QUE NO SE TENGA COMPETENCIA DE 
CONFORMIDAD A LOS ARGUMENTOS INDICADOS. 
 

ANEXOS 
 

• TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL REF: PROCESO: ORDINARIO 
LABORAL DEMANDANTE: LUIS EDUARDO DÍAZ CARVAJAL, ROSANA 
CECILIA BERDUGO ESCAMILLA, MAYRA ALEJANDRA AVENDAÑO 
SÁNCHEZ, LILIANA PATRICIA COVAS TERÁN, WILMER MAURICIO 
RICO ELIZALDE Y HÉCTOR ROMERO DAVID ROSERO DEMANDADO: 
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AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO, COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO –SERVICOOPAVA Y MISIÓN TEMPORAL LTDA 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-005-2017-00190-00 BARRANQUILLA, 
DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

• TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BUGA – VALLE DEL 
CAUCA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR JUAN CARLOS MONTAÑO 
CASTILLO CONTRA EL JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUENAVENTURA, TRÁMITE AL CUAL SE VINCULÓ A LA SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA, LA INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO DE BUENAVENTURA, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, SURA ARL Y EL 
JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BUENAVENTURA.RADICACIÓN: 76-111-22-13-001-2017-00292-
00 INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA (2017-1018) PONENTE: MARÍA 
PATRICIA BALANTA MEDINA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 201. 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
AL ACCIONANTE: Calle 53D #19-77 Barranquilla Atlántico.  
Mail: jriveratejada@hotmail.com. 
Celular: 3008397537 
           
 
 
JORGE ARTURO RIVERA TEJADA  
C.C 72.346.928 de Barranquilla     
T.P 240.432 del C.S.J 
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WX�bQXZXR[X�ẐaQX�XV�WXZUZ[ÙUXR[̂�WX�VP�PbXVPYUcR�WXV�PT[̂�STX�RXuc�VP�RTVUWPW4�XV�

YTPV�PbPQXYX�URZXQ[̂�XR�XV�XdbXWUXR[X�WUuU[PV4�vwxyzv{v|}w~�|~y�x��y~���x��GHM�ICFJE

CCFKC�E���������������������������4�STX�PbPQXYX�ZTZYQU[̂�b̂Q�XV�ŴY[̂Q�3̂QuX�)Q[TQ̂�
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